
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA, l0 de Mayo de 2021.-

DECRETO N" 598--

Vistos:

/r) U"r*Ar¿.,- 184 06.05.2021 dc Sr. Alcalde (S) que autoriza
psgo solicitado a través de Referencia Alc. 4144 del 1/& Diciembrc 2020 dc ta Funciona¡ia Sara Hcnriquez Piña ,/ b,) Ord. N" ll 29 de Enero 2021 de Asesor Juridico L
Municipalidad de tota: /

,/c) Codrgo del Trabqo Af 203.-

d) DF. N' 150 DE 25103/1982 Ministerio del Trabajo y Previsión
Social; ñja texto refundido, coordinado y sistematizado de las no¡mas sobre sistema único de prestaciones familiares y
sistema de subsidios de c€santia para los trabajado¡es de los s€ctores Primado y Publico, cootenidas en los Decretos
l,eyes N' 307 y 603 ambos de 1974;

e) Dictamen 3610/2010 de Contsaloria General de la República
Sobre medidas de gestión que pueden adoptar los órganos de la Administración del Estado a proSsito del brote de COVID-
l9;

f) Dictamen 99l3l2O2O de Coritraloria Gencral dc la Rcpública
sobre COVTD-19. protccción a la mate¡nidad, beneñcios dc sala cuna y jardin infantil. medidas cxtraordinarias de gcstión.
ma¡tención cont¡atos dc scn icios, entrega bensficios altemativos

g) üctamen I 884 I I .06.2020 de I Dep!¡tamenüo Jwídico 1.

Fiscalia Dirección del Trabajo;

. h) l..ey No 19880 sobre Bases de los Procedimie¡tos
Administrativos que rigen los Actos ds los Organos dc la Administ¡rción del Estado;

i) DFL N' U2006 de Ministerio del lnterior, publicado en D.O. el
26.07.2ff)6, que frja texto refu¡dido 18.695

CONSIDERANDO

l.- La Jurisprudencia de Ia Co ¡a.loria General de la República,
yigonto eo tiempo de pandemia, cit¡da en los vistos del prcsente decreto muicipal.

2.- Qr¡e, la ñmciqria, Sra. Sara Henríqucz Peña, funcionaria de
csta corporación Edilici4 se encuetrtsa plessntmdo ñrocioncs bajo la modalidad ONLINE, acüi€ndo eo foma pres€ncial
utr dia s€matralmento.

3.- Qtr, l¡s salas cu¡as autorizadas por IJNJI, sc encuent¡a,
cerradas por la Pandemia causada por el COV[]19.

Y, en uso de lo dispüesto en el A¡t. 12'I las facultades que mc
co¡Iiere el Art. 63" todos de la Ley No 18.695, Orgánica Corutitucional de Municipalidades.

DECRETO:

/ t.- fáguese rÚ¡ Aoro Compensatorio de $ 200.000 (doscientos mil
pesos) mensuales, la Sala Cun4 la fr¡¡cio¡aria Sra. SARA IIENRIQUEZ PENA, , Plan¿a
Profesional Grado lf E.M.R de esta Municipalidad, a cont{ del mes de mayo 2021, mi€ntras la ñ¡ncionaria se
encuent¡o cumpüeodo labores en la modalidad o¡line, producto de la pandemia causada por el COVID 19, para cubrir los
gastos de su hijo menor de 2 años, SANTIAGO IGNACIO MUÑOZ HENRIQUEZ, 
nacido el 08 de Dciembre de 2019, ¡econocido cn cl Servicio como carga familiar; beneñcio quc sc manten&ár hasta la
reapcrtura de las Salas Cuna, autorizadas por JUNJI/no cxcediendo la fecha en que el menor cumpla los dos años de

edad.- /
2.- Comuníques€ a la Dirección dc Administ¡ación y Finanzas.

para los efectos del pago que para el caso procede

reglamentación vigente.
indicada en el punto confo¡midad a

demande el presente scIán coB ca¡go a

a ¡o¡tar de la fecha

/r.- * r** ou"
alircm 215-22-08{08 "Salas Cunas y/o Jardines Infantiles" del Presupuesto municipal vigente.

NOTIFIQUESE, PUBLIo N PAGINA DE
T ARENCIA, COMUNÍQ oPoRTUNIDAD ARCHI
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Fu¡cionario
Sccción Bicncstar de Personal
Administración y Finanzas.
Re¡nuneracio¡es
Di¡. De ConEol
Ca¡peta Personal
Oficina Trarsparencia
A¡chivo.-

ANGELO CONEJEROS R/YERÁS
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